
23 '1NTLItti. .53

Del Viérnes z de

BARCELONA,

Febrero de ihá.

La Cd.tedra de San Pedro en jkid a : y Son Pa.seasio
,

Obispo. =
Las Qtiswa Hgras están ez ta...1épts.lia de San Millael del Pa.e..rtt* :

reserva á las seis y media. :

Afeccitines astronómicas de matiana.

Sale el sol tí las 6 II. 32 m. ; y se pone las 5 h. ra. Su decli-.
radon es de 9 g. 52 in. 24 s. Sur. Debe sefialar el relox al medio dia
verdadero las 12 h. 13 in. 45 s. Sale la luna á las 2 h. 49 in. de la
madrugada misma : pasa por el meridiano á las 7 h. 19 m. de la /pa.

llana; y se pone á las ii h. 52 m. de la Misma matiana. Y es el 25 de:

ella.

Termómetro. J Barómetro. Vientos y Atmósfera.

MOI.M..1••11.1~111/••••11r11"

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

EDICTO.
.11>rm Blas de Aranza y Doyle

,
Caballero del Hábito de Santiago

,
de

Consejo de S.
, con Honores del Supremo de la Guerra

,
Inten-

dente General de este Exército y Principado de Cataluña ,
Subdele

gado de todas Rentas en él, Presidente del Consulado y Real Junta
Particular de Comercio

, y Comisionado Régio

Por
quanto el Señor Don EsteZart Antonio de Orellana

,
del Consejo

de S.
, en el Supremo de la Guerra y Secretario de la Comision

gubernativa de consolidacion de ralee Reales
, se me ha comunicado y

remitido en Carta acordada de la misma de 4 del corriente una Real
Cédula

, cuyo tenor es como sigue. = D3n Cárlos por

_

la gracia de Dios,
Rey de Castilla

,
de Leon, de. Aragon

,
de las Dos Sicilias

,
de Jerusa

len
,

de Navarra de Granada
,

de Toledo
,

de Valencia
,

de Galicia ,
da

Iallorca, de Aienorw de Sevilla
,

de Cerderia
,

de Córdoba. de C6re-
Ya.

Dia

DIARIO D 7"1

20 á las II de la noe. 8

21 á las 7 de la mari. 8

21 á las 2 de la tard. ro

grad. 8 28 P.
1. 0. N. 0. sereno.

28 I S. S. O. nubes.

628 1 5 S. E. idern.
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ga ,

de Murcia
,

de Jaen
,

de los. Algarbes
,

de Algecíra „de Gibraltar,
de las islas de Canaria de ,,las /odias. Orientales y

Oc.cidentales

,
blas.

Tierra-firorte del .mar
ácéalich

• Archiduque de Austria ;, Duque de. Bor-
goiía

,
de Brabante y de llta» ;. Conde de Abspurg ,,de Fhhides

,
Ti

rol y Barcelona ; Señor -de Viwaya y de nolina &c. A los del mi; Con-
sejo, _Presidentes

,
Regentes y Oidores de. ttds Anclicaciw. y Chnollledas,

Alcaldes
,

Alguaciles de miC4J,sa y Crte yá todos los Corregidores,
Asistente

,
Intendentes'

,
Gohlonadorls Akaldes mayores -y ordinarios;

y otros qualesquiera jueces y Justleias.
'de

estos mis R,eynos
,

así de Rea

lengo
,

como de Seilórío
,

Abadengo y Ordenes
, tanto á los que ahora

son
,

cómo á- los que serán de aquí adelante, y 4 todas las denlas per
sonas de qualquier grada

, .
estado 4 condie4n que sean ,

4 quienes Di
contenido en esta- mi Cédula toca 4 tocar pueda en qualquier maneen

-

VA SABEIS : Que en conformidad de lo prevenido en el capítulo nue
ve de mi Real Prairratiea-Sancion ,de treinta de Agsto de mil y ocho
cientos

, y de- lo que on su, virtud me. pzop,uso el mí Consejo
, tuve á

bien aprobar un Reglamento forinado pata 14 redenei.op con; Vales de.

los censos. al quitar perpetuos , y otras cargas enfitéoticas exyldientio

para su execucion y observancia la Real Cédula correspondi¿do
en diez

y siete, de Abril de mil. ochocientos y .una. Suscitadas diferentes- dudas. y.
dificultades sobre su inteligencia

, que ocasionaron repetidos recursos,
de los Intendentes y Comisionados de la Real Casa

, como de otros
particulares ereyd conveniente la Comision gubernativa de Consolida-
ción de Vales inátrule debidamente este asunto con los informes -y de-

Ids noticias oportunas., á fiin de reimir I yores lt'.çe pos ible, para

.,vitar los inconvenientes advektidos
, y conciliar

.
el interel del Vstade.

eón la ..justa consideracinia -
de no perjudicar al Gel/141/.5U ; y on Visla

de todp py,91.1ksa al 104 004140 14 necesi.c.134 4 importan: tia ree: tifigan
l'as reglas que deben gobernar en la redencion de censos. Examinado

Por el mi Gomejtt pkin c<wk. detenida. rebIlx.).a (pm leestwnbra -, ha-
biendo oido á mis tres Fiscales, y el dictiimen de la misma Comisión •

gubernativa
, me Manifest6 su ,•,paatcQr ,eu ~salta de quince de Diciem

bre prdshno ; y tonformánclonae con el
, por mi Real rcsolucion , que

1.11 sido pnblicada IZA a 4i .(4'434.4o eL. qi•VabY presezne mes

nj4Q 1.1111434ial que para la redention. de msos perpetws y epilt2r,

y- sikríw earga„1 4atittítaitu„s se lxkl*rve l nito: U.

,
CAVt1'W.0 1RI111-11.0.

.

Podrá redimir todo poseedor .de fincas-
,

no solo los tensos al qui'lar
.14 que de. hallen; glaimdas

' tan los perpetuos. 6. isredinaible.s;.

Aii pealloilea y ealsa.5

ple«;f441114tn
<le cutvaitos.-enfitéixticOS g que se ba

ilen- aftetw
,

Así 14s pedos rústic o5 come los IthaUlb-*
; la del 1g4 has-

pdage Curte;- la del ,111.74bxallo- y -
deinals mumjézipales .d§los plo-

b19.5
; -y finalmente las. canas dl aniversario., misa

„
cap4Ilanía gestivi-

dad
,

limosna
,

dote, y den: wis: su tla.Se.
.

• •

'2.° Declaro qì k no podr4n redimirse los dominios solaxiitgos
,

6 es--

lableel-4414Qs 4101g it,11) 14. Ud- yr4\31/114;i9444.5 441 la. Q.4ux4,,
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--untlécirna ; otra parte aliquota de los artos e 'uno mas predios,
guando no conste .haber sido adquiridas por precio Cierto, ni finalmente
aos foros te perales ,

como los del 11.eyno de Galicia y Principado 'de

Asturias ,1 por ahora y aniéntras .que el Consejo .acoc.réle y me c‘,Itsulte
con vista •del expediente general bastratido en 3311 razun• lo que estimare
conveniente.

Tambien 'podrán redilnirse los twisos y "largas de qualquiera es

,pecie ; icapktestoS a, «favor del eittco• y :mi lbeal Ilattintomáo ;, 6 sobre fin
cas que de 61 procedan.

,
6. fla de gro de ,este

•

¡modo sea mas apreciable
„h. .,propiedad de las fincas, que cou. aquel -laido poseyeren rnis i•asalloa;

pero con la calidad de que' para tales redenciones•luty-a. de *preceder trigi

Real permiso.

.
4.0 Las t-edenciones de los tensos al 'quitar

, perpetuos,, y emas car-
gas en que su dueño no tenga mas derecho que á percibir el tributo,

pension on los plazos estipulados
,

se harán por el capital que resulte
de las escrituras. de imposicion.

'5.° Quando. -en estas no se expresare „ se formará con arreglo á la
práctica qUe rija en cada pueblo por ley

, estatuto , ordenanza
,

6 coa

tumbre generalmente recibida
,

procediéndese., en el caso •de no haberle
-en eÌ cbio, por la -que sobernare en' la cabeza de Partido

, y en su

-defecto por la de la capital de la Provincia 6 Reyno.
En las redenciones de los t.T!IJSOS enfitéu.ficos en que el poseedor de

la tinca solo tenga el «dominio átil
,

correspondiendo el -clirect4 al drariie

de la carga ,
se tendrá presente en primer lugar si los poseedores de am

bos (lamimos hubiesen estipulado la estinaacien que deba darse al capital

.
del

„ y al de los denlas derechos dominicales conocidos en las Pro-
vincias con los respectivos .trottibrés de licencia ,lhdiga

, tanteo ,
laude-

; lujo comiso qualquicra otro ,
6. convenido entre sí las -re-

.,,glas
. por las qualos deba procedcú,e á la estimacien referida ; y en tal

-caso se observarán puntualmente estos convenios.
7.° Si no hubiere tales pactos , .se formanín los capitales per el va-

-lor que <en cada Pueblo
„

16 Prov•ineia se dé por la misma ley,
estatuto 6 práctica al cánon enfitétuic.o.

, y á los derechos expresados.

Finaknonte «ti falta de convenios

•

particidares y de prácticacons
liante ,

se procederá á ta redencion ., consignando por el cánon un capi
tal regulado á. razon de uno -y medio por tiento

,
tí sesenta y seis y

dos tercios al ¡millar
, y por derechos de laudernio

,
.en que van con

siderados todos aos donániettles
,

la cantidad que

•

en el espacio ele vein
te y cinco años son capaz «de redituar al tres por tiento otra igual al
,iniporte de una cincuentena del valor de la finca

.
relaxadas las 'cargas

41 que esté sujeta 4 lo que es lo misruo dos y dos tercios por ciento
de su precio líquido.

.
9.° Se previene «,-nOspecto sí las redenciones de xmos eniitérdices

, que
es aingua caso podrá 'hacerse la ticl cánon

, sn exectitaila al propio •tieni
po de «los domas derechos del &atildo directo.

o. Itts tunas -porpdtrias anitrersurios
, capellanías

, se-
'fragios linfeiétlaS das 4 sglt 151pede., 'redinnrau tor el ea-

-
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pita! que resulte de las escrituras de fundadon e guando no lo expresa-

ren „ se observará para su formacion la insinuada. práctica constante : y
ai no la hubiere

, y solo constare en la escritura la cantidad fixa que
debe satisfacer el Poseedor _de la finca en cada un dio , se regulará el

capital al respecto de tres por ciento ,
6 treinta ae tres. y un tercio al

millar.
1. La carga.. etel Real hospedage de Corte lá del alumbrado

, y
.demas municipales que se hallen afectas las finese,_ así en Madrid,
corno en qualesquiera otros Pueblos del Reyno.

5. se redimirán por loa

reglas de sil respectivo establecimiento
, y

á. falta de ellas por las .de

.'Ios censos .redimibles..

1 2. QUarido los réditos
,

tributos 6 pensiones de las cargas que se

redimieren se pagaren ,d. eumplieren en granos II otra especie que no sea
dinero

, se formará el. capital Por el valor que Layan tenido los respec

tivos frutos en un. ario comun del quinquenio anterior í la redencion

excluyendo los extraordinariemente esseriles como les dos intimes,
13. La propia regla. del quinquenio se observará para la formadon

de capitales
,

guando el importe anual de las cargas fuese incierto por
el mas 6 ménos gasto. en su cumplimiento.

ría. Si los capitales de los, mencionadoS censos y caigas que se redi
mieren perteneciesen á vinculaciones

,
capellanías

5
hcspitales ; cofradías

y demas establecimientos piadosos a. se impondrán sobre les fondos de la
Real Cara de extincion de Vales al-, rédito del„ tres por ciento en escritu

ra formal
, que se otorgará con la misma formalidad y circunstancias

que las- de capitales procedentes "de las_ ventas- de lineas de los propios
establecimientos y vínculos

,
dé que se habla el Reglamento inserto en mi

Real Cédula de veinte y. uno. de Octubre de,mil y ochecie.ntoss.

Lo propio se mentará con los capitales de los censos y cargas

que se redimieren á Cabildos eclesiásticos
,

Comunidades religiosas
,

Co

legios ,
-Ayuntamientos tí otra mano muerta civil. 6 eclesiástica no com

prehendida en el capítulo anterior ,
si hubiesen de volverse á imponer

semejantes capitales
, porqne así lo exija su naturaleza

,.
d porque lo de

terminan sus dtiefos.
Si '2uetr'n• los mismos censos- y cargas de dispesícion libre de di

chas manos muertas
,

.6 de la de quale.squiera otros cluefies -particulares,

y no quisiesen formalizar nueva imposicion en la Real Caxa de sus res

pectivos capitales al rédito legal de tres por ciento ,
se les dará para su

r Jugaren lue-at de la antigua escritura constitu.eion de censo,

una
af 5

sma certificacion de la Contaduría general de la Real Caxa
, con el_

visto bueno del Gobernador del mi Consejo
,. que explique el total im

porte del capital precedente de la redencion
, y la especie .de moneda

en que se hubiese hedió su pago ,
á fin de que eón., ella puedan lbs

tales duchos de censos libres percibir anualmente d á los plazos

que ss sefialen
, el importe dcl 1,4,elito de quatro por ciento en .emetálieo,

que ,se les abonará punta-talmente por la "niistra Real Caxa
,

d sus Co

misionados -Administradores., hasta tanto que se les entreguen tambien
_en metálico. los 'capitales ," y se ext.ngan-en.. sis virtud, las certificaciones..

_ Si
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- 17. Si. en el imerin quisiesen los verdaderos &lejitos de ellas comprar
fincas de Obras pias. d de bienes vinculados , se les admitirán en pago

las citadas certificaciones que se hayan dado a su
'favor por el valor y

clases de monedas que hubiere percibido la Real Caxa
, segun lo que

por ellas mismas conste.
Todas las redenciones de censos y cargas de que trata esta mi'

Cédula podrán hacerse con Vales Reales
,

aunque se -"haya estiPulado en•

la escritura que la redencion se haga con fincas tí otro efecto ,ó en- mea

tilico con designaeion

•

de monedas ; pero con tal que el valor que los'

Vales tengan en el dia de la entrega quepa en el del capital que deba.

consignarse para la redencion
a segun se prevendrá en el capítulo treintas

y siete.

La facultad que por el capítulo anterior concedo: á los deudores

Censualistas en nada perjudicará a los dueños de las cargas ,
respecto

que ofrezco solemnemente que -guando la Real Caxa
, como subrogada en

lugar de los Censuarios
, extinga las escrituras de imposicion y certifi

caciones
,

lo executará devolviendo en moneda metálica todos los capitaa

les que representen
, segun se expresará en el capítulo quarenta y. ocho.

Los capitales redimidos de reimposicion forzosa no podrán ser
distraidoa de este destino

, ni aun con el pretexto de querer los respec

tivos duchos redimir con. sis- importe otros censos á que se hallen, afec

tas fincas de su pertenencia.

Podrán los poseedores dé fincas afectas á: los censos y cargas de

que hablan los capítulos materiores hacer su redencion por partes
, con

la advertencia de que si las escrituras- de imposition no lo permiten,
deberán redimir por la mitad á lo ménos

,
conforme á lo resuelto por

regla General respecto á los censos impuestos. sobre Propios y Arbitrios,
no ser que por` la cortedad del capital' y calidad de la carga no ad

mita esta division sin causar perjuicio atendible al ducho tí objeto del
gravamen.

Los poseedores de fincas sitas en- el. término de un mismo• Pite-
blo podrán juntarse á redimir en. union los gravámenes á que estén
afectas ypertenezcan á un solo acreedor Censualista

, no para consigfiar
en una sola suma todos los capitales., pues antes deberán hacer las en
tregas en la. forma. y con la separadora que se expresará en el capítulo
treinta y siete

,
sino para conseguir el beneficio que les resultará en el

prorateo de los gastos de su cuenta hasta verificar la redencion.
Concedo facultad á los poseedores de mayorazgos- y vínculos para

que con el objeto de redimir las cargas á que se hallen afectas algunas
de sus fincas puedan vender otras pertenecientes á la misma fundadon,
precediéndose á la venta en • pdblica subhasta con arreglo á lo prevea
nido en. el capítulo quarenta y seis del Reglamento inserto en mi Real.
Cédula de veinte y Uno de Octubre- de mil y ochocientos

y el precio
liquido del; remate servirá

•

para la redencion de las citadas cargas.
Si- resultare algun sobrante

,
quedará impuesto en la Real Caxa

de extineiara de Vacs
, y de él se abonará al poseedor del vinculo a

octava, parte ;e previniéndose que lo propio se ea-untará con los restos del
Va-
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valor de los bienes raíces no sujetos la enageriacion 'limosa 'que qua-
lesquiera manos muertas vendieren voluntariamente eon destino á talas
redenciones. (Se continuarL.

ÁT7ÎSOS.
Él Domingo

,
dia 24 del corriente mes, se <errará la siihscripcion

la Rlfa que a berretticio de la Real Cala de Caridad se -ofreció al Pá:

Ilico con papel .ele IB _del corriente. Las suertes que en ella .ganarán ido

Iinadores eon .ocho
-, dotadas como sigue:

h.°.
• • de., 10 soott y un Cerdo.

&gabán -6
• • • de.

. • .
36,tt 'y un 'Cerdo cada ime.

, . . de. . . . 2oott-y un Cerdo.
Se subscribe en los parages acostumbrados

, 2 rs. vn. , por cédula.

Se hace saber al Público que 'el ala8 del corriente
,

á lis nueva
lloras de, la maliana en la 14,9a-morada del muy ilustre 3t1lOr Intenden
:
te .g•eneral de este Exército y Principado

, se suhhastará al mayor postor -

:
el -iirriendo de les so d Cordeíia porteneeienteá al Real Patrimonio
atitilao de S. M. bailo las .nondictolies de la taba

:que paran en podar
.del pregonero del Rty Vicente Alarét,

<Se ha citado por proclamas 4 Fravidsco Goth ,, que se 'dice vecino de

esta ciudad
, para que comparezca en el Real Consulado- de Comercio

deducir .su derecho len el elpedientt lornaado á instancia del comisio
n4do de, Llán Gabriei 4111ixay oompaiila de illieante „

sobre reintegro de

u,n V:de Real tile 107J: pegOS Clúla,croteiin de Ttlayo
, que salió con

el

álhímero. 04,6tb>, y 'volvió enmendado een el 284,666 -y .detenido por
tstar reolamade / ptint que ¡mella mas :Ilidltriente llegar á noticia del
çzerdadero I'rancieho '4os4a por xibisposkion

:de dicho -Clonsulado se da
éste aviso.

Por .disposicion del Tribunal dé Represalias IngleSas de la presente
ciudad

,
se vende_ en kyhíbitice -stablueyto que Jersioph khcl

• nter
eader de quincalla ,.posee en la cable Ancha de la misma elItte quiere
ente,nder 'en bu compra „ podrá tontibrirsc can el corredor Salvador bletj6s1

(ripien tiene la taba ,ó con Joseph ,
E3cribanu de dicho Tribunal,

rl que informará de las condiciones -con que debe practicarse la venta.

omíjoseph Pintauro hablendO conseguido. d correspondiente perrni

o para dar diez: Conciertos de másica vocal i6 instruinental durante la

próxi: na Quaresma ,
dispuesto para el fin tres Oratorios

,
á saber : el

Trionin de jaiba : i Creacion dol Mundo ,; y las T'afro Estaciones del

el pi•linero dc la cOmposicion del acreditado maestro. Gullebni , y
1.0s do-,; del clebre maestro

,41ay4en los que se alternarán doran-
.tieinpo cii cada noché; de los lieniogt.s y JuA-es en el salo*

•

'nilao siondo director y primer violin de la orluesta Don Melc,hor

Iházi Glulaira de S.. M. (-i-tie Dios guarde)
, y

sicirein

lisponsa,Yes .creMos ,gastos por la mejor execiwion. de -una brillante. di"
1,.ersion ,y pul cm.,respm.de lmadifitO de ..tin 4/oble y di3tinguido, ton-

' -- cur-.
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cu±so

,
se reci.birá Lira sukscriPcion di acoto e aze e cinco 'duros

por targeta todas las diez anunciadas funclones.
Los setions aficionados que gustaren disfrutar de, la. proyectado divers.zioxl,

podrán ..aeudir desde. hoy al sexlor Pedro Fobia:gas , maestro ineeliero , en,
las casas del setior Marques de Aguilar

, ca la R.ambla.
,

'y ea
da dede quincalla en la plaza del Angel .; al. lado. del confdoro ,en don-

se admitirán las subscripciones-
,

pagando antiei: padam.ente SU. impor-

; en el concepto da gua si pot algun accidente no tuviese efecto la

proptiesta diversion
„

so les reintegrará prorateactamente Q0:11 k Mayor eXáe..

tettd.
- De diez á Once d'e la mañana del Sábado dla al

del corriente jtinto•
á. la casa bwrnea del gremio de Maruntos de la playa del Mar

, se

venderán en almoneda pública por medio del corredor Salvador Crous„

y. por disposicion- del sellos' Comandante Militar -ele Marina
,

dos Anclas.

hala moyov y otra menor , que re zarparen de la Rada de ecto pirert.
por la direecion• de dicho gremio, baxo el papel de condiciones. que ma-

•

stife..stará...dicho corredor.
,

Enzbareaci,on venida al puerto
ei dia de, ayer.

De Cádiz•, en stl dia, y Ali
cante en 9.

, :el capitan Dzetiel Ti-.
,,arestoni

, sueco, fragata. Capan
,

CO

elrbon de piara.
Dieta.. De 1.0 quintales. de Casta

rs. de ardites larrobal
en -casa de hidra Sercavins

,
:en /a

vuelta de S. Francisco., en la Borja:
Vridese por (-1p

y itudas
Otra : De 4 quintales de Queso

de Gruyera- kItt la arroba
, en

casa del cestero., delante de la-Fon
da grande

, çerc el c-imenterio de
Illkorera.a. de Santa María del Mar:

véatlese. zi piezas
; y

ihn: bas durarán
hoy.

y Lunes inme-
diato.

Adssol FA abogado 1./. Pedro Pos,
se. servirá eendir á- la halitaelyn. de
11. Pedro Pont, preshiitera-, que la
tiene en la calle den loaols .; cesa

núm. 20 ,
primer piso frente á la

fábrica. dc D. Juan Roll
, para reco

ger una Carta interesante., .gue por
la, casi igtIddad de- norn.bre

y apellido
recibi3O el, (,01Tco Witá.1110.

Fentay. Quien quiera comprar

Trigo de rally buena calidad, at pre
cio de 21 peSetts la guartéra acuda
á ilareeloneta

,
al almacert propio

del seer Gihabteda
,

inmediato á la
Iglesia de San Miguel

, que se ven-,

der á á gnartema y medias guaneras.
En e/ ala-lacen de la viuda Mata,

eh la calle de la Espasería
, se vende

rán 5bo guaneras &Judías de italia,
a/ precio de 11.13 rog, r x ds. la girar
tera.

,
las que se venderán per quar

teras , cortarles y medies eortanes.
Qualquiera que quiera co14)4r

un Censo, de pension watt anuales,
pagaderas por mitad

,
radicado sobre

casas sitas'en esta ciudad y calle de la
Esp:oería

, con su seiloría mediana,
acudirán en casa Don Remoza Cortt5s

y-Sort
,

Escribano mayor del Real
Junadp del Excluo. Sr. Corregidor,

para su ajuste y inanifestaeion de .e2,;

!alturas de como /e pertenece al ven-
dedor.

. ,En la tienda de, paste}ería de la
calle de los Escodillers

, casa <le Tor
res, se continde la venta de las Acc y

tunas de Marsella de buena eatidad„
á peseta la botella. • .

Sc halla de yenta una C..5sa tiita
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en esta ciudad

, y ea la calle llamada' d'a tac un -apenan rre.inbita; en él, -

.de 'la Espaser'at
, propia de Antonio devolverá á Su (11,1211;1'u: u.

a de
Befill

,
g,alonero de la. misma

, cuyas plata para charretera „ que eneoritieS
tabas se hallan en poder de Salvalr el dia 20 del corriente „ al entrar-ea
Ceotes

, pregonero.

-

S. Franeisce.

En la cd.le de Maleada, al lado - El que haya perdido una Llave,
.de cesa Milans, se vende Alpiste que se halló en la plaza de la Ciudad,
3.io de polvo

, y Judías del Campo .de- acuda en casa de Pedro jay1113 Frei-
Tarragona

, 189 9 ds. el cortan; ginals
,

.en. el Cell ,
donde .dando las

corno iguahaient Judías de paret y ,corresponctientelsenas se volverá á áa
Ca.rasilates., isg, el cortan : tam- cluefío.

bien se vende Arróz lombardo
„

á 30 Sirvientes. Un óven de edad d£

rs. de ardites la arroba. 30 arios
, que escribe buena forma de

Ea la calle de la Palma
,

junto á letra
, y sabe peynar de' hombre y

'Santa Catalina
, en el segundo piso de ninger , solicita su acomodo para

,d(4. la casa del Dr. Ventosa
, en que _dentro .6 fuera de -esta ciudad : tiene

por medió de este Periódico 'se avisó personas que acrediten su conducta;

se vendian Tafiletes de varios colores, y darán razon en el cafetín del Tra
ck quales no

se .pudieron surtir alga- tro.
tos. sugetos ; „se les avisa nuevamente Un criado

, que sabe guisar y'
que ha llegado otra remesa (le diver- ,peynar ,

desea servir á un seilor sólo,

sos colores y :muy granees
, como en todo lo que.necesite : dare ra-

ireealiwate Badanas
, y de mbas hay zon de d en casa (id reloxero que

de grabadas de distintos eibuxos
, y hace esquina en la cene de la Plata,.

algunos jaspeados may exquisitos, to- y se abonará sa conducta.

do á precios equitayivoa.
.

Una cocinera que sabe. bien su

Frente ,,,z1 convento -de padres de obligneion
, y -de la que dará razou

Santa Mdnica , en la
,

se ha Francisco Munts , en la calle den

abierto t: ienda en donde -se venden Amargós
, en casa de Sendrds

,
desea

.Cómedas
,

Escritorios „
Mesas de jue- servir en casa de un serior :solo.

go y otras cosas semejantes, al precio Francisca Romero
, viuda ,

de

mas moderado que sea posible : hay edad mediana
,

desea servir á uno 4

tambien CrIlwdas á la última moda, dos hombres solos
,

eclesiásticos d se-

con sus piedras
,

adornos y dorados. glares : se dará razon de ella en la
Retorns. El. la Fontana' de Oro, calle mas alta de S. Pedro

„ casa nú

calle de l'Os Escudillers
,

hay un Co- mero I último piso; y tiene quita*

che de retorno para Valencia
, Ali- la abona.

cante lí otra parte de Espafía ; y dos Teatro. Hoy
,

las cinco
,

se re-
Calesas para Francia.. -petirí. por las tres com.paáías

, por

.
Hallazgus. Ea la .ealle den Codols, entero en un todo, la misma funciots

casa lidia. 20 primer piso
,

frente :
£

e de antes de ayer.

la fábrica de D. Juan Rull , la aja-

CON REAL PRIVILEGIO.
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